
Lunes 29 octubre 1990

RESOLL'CION de 27 de oclUbre de 1990, del Organismo 26245
SaclOnal de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones reali=adas l' de
105 míll.eros que h,m resultado premiados en cada una de
las dore series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celehrado dichO dfa en Madrid.

SORTEO ESPECIAL
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RESOLUCION de 27 de octubre de 1990, del Organismo
Nacional de LOlerias v Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sOr/ea que se
ha de celebrar el dia 3 de noviembre de 1990.

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000,000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) ,
1.200 de 25,000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10,000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero.

2 aproximaciones de 715,000 pesetas cada una
para los núm'eros anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50,000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50,000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ,',.,'" .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra .

10.000 reintegros de 5,000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción espeCIal de
una cifra

36.551

Premios
.por serie

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de une de los billetes
agraciados 'con el premio primero.. ,.,.... 246.000.000

Pesetas
Premio al décimo

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de noviembre de 1990, a las doce
horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5,000 pesetas el billete. divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 329,500.000 pesetas en 36.551 premios de cada

, serie.
Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a El Espinar.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 88018 Y 88020.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 88000 al 88099, ambos inclu­
sive (excepto el 88019).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados co,:,!o el primer premio
en , -.... . .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en _ '.. -.... . .

9,999 reintegrCls de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes' terminados como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000,000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
88019:

Fracción 3.a de la serie l.a_EI Espinar.

premio de 20,000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Játiva,

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
_para los billetes números 07748 y 07750.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 07700 al 07799. ambos inclu­
sive (excepto el 07749).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25,000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

4.000 premios de 10,000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
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10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especiar sea:

10.000 reintegros,de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea
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Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.

En l:'"! conjunto de las doc~ series. incluida Uil premia esoccial. resultan
438.013 premios. Dor un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de prenú()\.

Los premios inferiores a 5.000.000 de peseIas por billete podran
cobrarse- en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere­
sado ,o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
AdmInIstrador expendedor del billete premiado. ,

Madrid, 27 de octubre de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Para la ejecución de este saneo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de miliar.
unidades de millar, centenas. decenas y unid3.des. Cada uno de eUos
contendrá diez bolas nume!'~das del O 2.1 9.

El sexto Dombo. en su caso. contendrá tantas bolas come núm~r0 d("
series se hayan emitido.

Par~, la adjudicación de los premios entraran en juego. en cada
extracClOn. tantos bombos como se requieran para obt~ner la combina­
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios d<
10.000 pesetas. que se adjudicaran, respecti,·amente. a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
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ORDEN de 8 de octubre de 1990 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para el perfeccio·
namiento de una central horto{rut¡'cola en Torres de Segre
(Lérida), promovido por la Empresa «Agraria Verge de
Carrasumada, Sociedad Cooperativa Catalana Limitada»
(APA número 23). -

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
26246 ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo én el recurso de apelación número
1.945/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-aaministrativo número 44.524. promo­
vido por «Cárnicas del Sureste, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 24 de abril
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.945/1988
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso­
administrativo número 44.524, promovido por «Cárnicas del Sureste,
Sociedad Anónima», sobre reclamación de intereses por mora; sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, de fecha 24 de octubre de 1986, por la que fue
estimado el recurso número 44.524, anulando la resolución recurrida y
declarando el derecho de la Sociedad actora a percibir 205.220 pesetas
más 496.244 pesetas, sin costas; cuya sentencia confirmamos y no
hacemos tampoco pronunciamiento especial sobre las costas causadas.». -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. .

26247

Ilma. Sra.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por <<Agraria Verge de Carrasumada, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada» (APA número 23), código de identifi­
cación fiscal F-25005562, para perfeccionar una central hortofruticola
establecida en Torres de Segre (Lérida), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Decreto 1951/1973,
de 26 de julio (APA), y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de
julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero, v
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obtención de crédito
oficial, que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 16.050.600 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772 del ejercicio económico de 1990.
programa 712-A, Organización en común de la producción y comerciali­
zación agraria y pesquera. Fomento de Entidades asociativas para el
desarrollo de la agroindustria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.210.120 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1990 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
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últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraidas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción SImultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraidas compon­
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproxImaciones y las centenas, .como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas c.ifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 2~.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos· últimas cifras coincidan en orden y numera­
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reint~ de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la úll1ma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio. .

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respe<Qiva-' Madrid, 27 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 30 de julio
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo. de 1990), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio-
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.'

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de.uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc­
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio­
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado eLsorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones

Madrid, 27 de octubre de 1990.-EI Director general. Gregorio Máñez
Vindel.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere­
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

-c

'.

"

¡,

.'.
'.

;.
:/.

.'i

.'


